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tiuuó de noviembre de mil novecientos setenta y nueve y ocho 
de abril de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-Ley seis/mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos ios referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho de recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro ooon porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con efectos de uno de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, y sin especial condena en'costas.* 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré, en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en os^ de las facultades que me con
fiere el ‘artículo 3 ° de ia Orden del (Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

30266 ORDEN 111/01856/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Martínez Sáez, Cabo 
Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Miguel Martínez 
Sáez Cabo Mecánico de Aviación, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de Julio de 1980 
y de 10 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 5 de 
julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad opuesta por 
el Abogado del Estado y estimando el recurso interpuesto por 
don Miguel Martínez Sáez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de julio de mil novecientos ochen
ta y de diez de junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber, pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no- 
vientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
‘en eos tas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En s i virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere ei artículo 3.° de la >rden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu9 comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

pan» Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30267 ORDEN 111/01857/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Santos Bañón Rodrí
guez, ex-Capitán de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Santos Bañón Ro
dríguez, ex-Capitán de Aviación, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como' demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuér- 
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 5 de abril de 
1979 y d>. 18 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 16 de julio de 1882, cuya parte dispositiva es como sigue;

•Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Santos Bañón Rodríguez contra acuerdos deil Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cinco de abril de mil novecientos setenta 
y nueve y de dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos, setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a ia Administración. '

Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades, que me con
fiere el artículo 3 ° de ia Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30268 ORDEN 111/01858/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Cabello Otero, 
Alférez Alumno de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, cómo demandante, don Antonio Cabello 
Otero, Alférez Alumno de Sanidad Militar, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado de. Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
27 de junio de 1979 y de 5 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva- 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por dbn 
Antonio Cabello Otero contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintisiete de junio de mil novecientos seten
ta y nueve y de cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos les referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcenta
je del noventa por ciento, sobre la base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
Ietíh Oficial del Estado” e Insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y »n uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla on sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.— P. D., el Secretario general 

para Asuntoí de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

30269 ORDEN 111/01859/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás Entrena Fernández, Al
férez de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, con Tomás Entrena 
Fernández, Alférez de Aviación, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Juticia Militar de 31 de julio de 1979 y 
de 18 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:



■Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Tomás Entrena Fernández, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de ¿reinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y nueve y de dieciocho de febrero de mil no
vecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Décreto-íey seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos él derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a. la Adminis
tración. "

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Ofici .l del Estado” e insertará, en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden col Ministerio dé Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Éxcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30270 ORDEN 111/01860/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone e cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ricardo Monedero Zar
za, Teniente de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta de4 Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Ricardo Monedero 
Zarza, Teniente de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como'demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por él Abogado del Estado; contra acuerdos dél^ 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de noviembre de 
1979 y de 3 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Ricardo Monedero Zarza, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiuno de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve, y de tres de diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre,haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos les referidos acuerdos, come disconformes a derecho y en 
su.lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con es
pecial condena en cestas a la Administración

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e. insertará en la ' Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30271 ORDEN 111/01861/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Bahamonde Martín, Ca
bo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En él recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal! Supremo, 
entre partes, de una como demandante, con Manuel Bahamonde 
Martín, Cabo de Carabineros, quién postula por sí mismo, y de 
ot'-a, como demandada, la Administración Pública representada 
y defendida por él Abogado dei Estado, .ceta acuerdo de a 
Sala ^e. Gobierno del Consejo Supremo di Justicia Miniar de 
1 di julio de 1981, so ha dictado sentencia con fo.ha 2 .de 
julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
aducidos por el Abogado del Estado, debemos estimar y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Manuel -Bahamonde Martín, contra .acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de uno dé julio 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
anulando el referido acuerdo, como disconforme a derecho, y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nusstra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y-firmamos.»

En su virtud, de conform dad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re él artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

1 Lo que comunico a V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. Di, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acijión Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

30272 ORDEN 111/01862/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Andrino Sán
chez, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Andrino 
Sánchez, Sargento de. Infantería, quien postula' por si mismo y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de marzo de 
IBS) y de 3 de junio de 1961, sé ha dictado sentencia con fecha 
16 de'junio de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue •.

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por’don An
tonio Andriho Sánchez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veinte de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres de junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a ¡a Administración

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bdle- 
tín Oficial del Estado” a insertará en la "Colección Legisla
tiva”,' lo,pronunciamos, mandamos y firmamos.» ' "

En su virtud, de conformidad con lo establecido an la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V/ E. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

30273 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden a la Cooperativa Agrícola de Valmuel 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden dol Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 7 do septien'bro de 1982, per la que se 
declara comorendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la Cooperativa Agrícola de Valmuol por cumplir 
las condiciones y requisitos que se señalan en el Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, incluyéndola en el grupo A de la Orden de 
este Ministerio de fecha 5 de marzo de 1965, para el proyecto de


